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PARTE OFICIAL.
4 .º SECCION — MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.} 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan e n  
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Visto cuanto resulta del 
expediente instruido con motivo de ha
berse quejado D. Vicente Manreso y Saa- 
vedra del avalúo hecho por la Aduana de 
la Coruña al tiempo de practicar el despa
cho de diferentes cantidades de bromuro 
de hierro, nitrato barítico , y sulfato de 
magnesia , como también de que se haya 
aplicado por la misma Aduana la parti
da \ 111 del Arancel de 1849 correspon
diente á la 1119 del vigente al mencio
nado sulfato; S. M. se ha dignado man
dar , de conformidad con lo propuesto por 
la Junta de Aranceles y por esa Dirección 
general, que en cuanto al bromuro de 
hierro y nitrato barítico se cumpla lo 
prevenido en la regla 3.a de las que pre
ceden al Arancel y orden de esa oficina 
general de 12 de Junio de 1832; y que 
respecto al sulfato de magnesia , se veri
fique su despacho asimilándolo á la sal de

glaubero 6 sulfato de sosa , comprendida 
en la partida 4179 del Arancel.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 1G 
de Marzo de 18 o 3 . = L l o r e n t e . = S i \  Direc
tor general de Aduanas y  Aranceles.

Ilmo. S r .: El Sr. Ministro de Fomento 
con fecha 28 de Febrero úl timo ha comu
nicado al de Hacienda la Real orden si
guiente :

«Excmo. Sr.: Enterada S. M. la R e i n a  

(Q. D. G.) del expediente instruido por el 
Gobernador de la Coruña, que ha remiti
do V. E. á este Ministerio con Real orden 
de 1 de Febrero próximo pasado, sobre 
la inteligencia que debe darse á la Real 
órden de 3 de Octubre del año último, so 
ha servido disponer manifieste á V. E., 
como de su superior mandato lo verifico, 
que la gracia concedida por la misma á 
los galeones que conduzcan granos de 
Puente-Cesures á la Aduana de Carril 
para trasbordarlos á buques mayores, es 
extensiva á todos los efectos que en su 
conducción y trasbordo se encuentren en 
las circunstancias expresadas en dicha 
Real órden respecto de los cereales en ella 
citados.»

Y de la propia Real órden , comuni
cada por el referido Sr. Ministro de Ha
cienda , lo traslado á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
Marzo de 1 8 3 3 .=  El Subsecretario-JoA- 
ql’in M a r ía  P e r e z . =  Sr. Director general 
de Aduanas y Aranceles.

2 . º  s e c c i ó n .— OFICINAS GENERALES.
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado  demostrativo del resultado de la  décimasexta subasta celebrada en esta fe
cha para la adquisición de la Deuda amortizable de primera y segunda c lase , con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 1 ,° de Agosto de 1831, y con su
jeción á lo prevenido en los 73, 76, 77, 78 y 79 del Real decreto de 17 de Octubre 
del mismo año.

CAMBIO FI J ADO P O R, LA J UNTA P A R A  QUE S I RV I ERA DE TI PO E N LA SUBASTA.

DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE, A 41 POR 100. IDEM DE SEG UNDA, A 6,25.

Proposiciones preséntetelas en Madrid.
SUGETOS I mp o r t e  no  Cambi o  á

q u e  h a n  hecho las proposiciones.  Clase ele Deuda. minal .
q u e  ofrecían 

su venta .

D. Sant iago G a n c e d o ..................................................  Amor t i zab le  de p r i m e r a  c l a s e ............. 181 , 072 11
J u a n  V i n u es a .......................................................... 1 05,000 11
J u a n  Ruiz  y  Go n z á l e z ..................................... 1 85,551 11José Ca r r i on  y  A n g u i a n o ................................ 84 ,903 11Jac in t o  N a v a r r o  y  L á z a r o ............................. 74,541 11José Ca r r i on  y  A n g u i a n o ................................. 400,000 1 1,50
El m i s m o .................................................................. 428,000 11,49
El  m i s m o .................................................................. 11 4,791 11, 6
José de l b a r j o r a y ................................................. 800,000 11,50J u a n  Ruiz  y  Gonzá lez ....................................... 1 85,000 11,12
Manue l  de  S e g u r a ................................................ 500, 000 11,49
Florencio A l be ro l a ............................................... 256 , 693 11,49
Casimi ro M e r i n o ................................................... 200 , 000 11,39
F e r na n d o  M a m u z ................................................. 200, 000 41,24
El  mi s mo .................................................................. 1 68,0 0 0 11,16
El  m i s m o .................................................................. 59,261 11,1 2
J u a n  Y i n u e s a ......................................................... 1 00,000 41,18
El  m i s m o .................................................................. 1 00,000 11,19
El  m i s m o .................................................................. 200, 000 1 1,20

SUGETOS 
que  l ian hecho las proposiciones. Clase de Deuda. i mp o r t e  n o 

minal .
Cambio á 

que  ofrecían 
sn ven t a .

D. J uan  Y i n u e s a ....................................
El m i s m o ............................................
El  m i s mo .............................................
Galuno Gaseo....................................
Pedr o  M a r t í n e z .................................
Severo  P o n c e .................................

Amor t i z ab l e  de  p r i m e r a  clase. 200,000
200,000
200, 000
200,000
200, 000

41,20
11.25 
4 1,24 
11,32
41.25

Jac into N a va r r o  y  Láz a r o ...........
Sant iago L a b i a n o ..........................
El m i s m o .............................................

283 , 856
130,131

36.000
36.000

41,14
11,50
11.25
41.25

Manuel  L e d e s m a .............................
El m i s m o ............................. • 97,8 82 

661, 035
11,20 
11,23

El  m i s m o ............................................. 417,129 11,23
Jacinto N a va r r o  y  L áz a r o ..........
Manuel  L e d e s m a .............................

213 , 833
71,232

41,23
41,25

El m i s m o ............................... 542,1 1 7 41,23
El  m i s m o .................................. 1.00 0.00 0 11,23
El m i s m o ..................................... 4 96,94 1 11,23
El m i s m o .......................................... 20 0,000 4 1,35
El  m i s m o ..................... 200 , 000 41, 35
El  m i s m o ............................. 200, 000 44,35
El m i s m o ............................... 200 , 000 4 4,35
El m i s m o .............................................
Antonio Ma r t ín e z ..........................
El  m i s m o .............................

200 , 000  
200, 000  
1 98,776

4 1,35 
41,35 
41,4 2

Manuel  L e d e s m a .............................
El  m i s m o ..........................................

160 0 0 0 
300. 000

4 4 24 
11,32

300,000 4 4,32
El  m i s m o .......................................... 300,000 41,32
El  m i s m o .................................. 300, 000 44,32
El m i s m o ............................. 300,000 41,32
El m i s m o ....................... 300,000 41,32
El  m i s m o ............................. 300,000 4 1,32
El m i s m o .......................... 300,000 44,32
El  mi s mo ........................... 300,000 44,32
El m i s m o ........................ 200,000 44,35
Id m i s m o ............................. o * 200, 000 4 4,35
El m i s m o ............................. 20 0,0 0 0 1 1,35
José López R o ñ a l ............................... 200,000 11,35
El  m i s m o ..................... 262 , 949 4 1,20
El m i s m o ............................... 21 5 , 614 41,22
Severo  P o n c e .......................................
Agus t í n  R o d r íg u e z ............................
Sant iago Gancedo.  . . .

I dem de segunda  i n t e r i o r . . 400.000
500.000 

70,000
41,50 

6
5,82

Nicolás Cas a s ........................................
El  m i s m o ........................

1,0 0,0 00 
20 0,000

5,9S
5,SS

El  m i s m o ......................... 400,000 5,88
José de  O r t u e t a ..................... 200,000 5,90
José G a r r o t e .......................... 728,000 6
Gabina Ga s e o .............................
El  m i s m o .............................

367,975
200,000

5.87
5.88

El m i s m o ...............................................
S a t u r n ino  R o d r í g u ez ................

200,000
400,000

5,87
5,90

El  m i s m o ..................................... 40 0,0 00 5,86
El  m i s m o ................................................ 200,000 5,84
Fe r n a n d o  M a m u z ............. ................. 55,0 0 0 6
El  m i s m o ............................................... 1 00,000 5,7S
El  m i s m o ..................................... 100 , 000 5,80
El  m i s m o ............................................... 1 00,000 

4 00,000 
200,000 

25,000 
200 . 000
400.000
400.000 
4 00,00 0
270.000
335. 000
200.000 
4 00,000
500.000
800.000 

71,073
375.0 0 0
405.000 
1 4 4,0 00
348.000
800.000 
200,000 
1 05,000 
200,000 
200, 000
850. 000
161. 000
400.000
800 . 000
4 00 . 000
600. 000  

2 .000 , 000  
1 -000,000 
4 . 200,000

600,000 
1 30,434

5,82
El m i s m o ...............................................
Lorenzo Alberola ................................
El  m i s m o ...............................................

5,83 
5, S 5 
6

Casimiro Mer i no .................................
El  m i s m o ................................................
Miguel  Ma r t i n .......................................
Severo  P o n c e .......................................
Donato V e r a .........................................

6,25
5.86
5.86 
5,80 
5,7 9

El  mi s mo .................................................
José C a h e n .............................................
El  mi s mo .................................................
José l b a r j o r a y ......................................
José  Car r ion y  A n g u i a n o ................

• •
5,82 
5,8 4
5.92
5.92 
6,1 0

El mi s mo .................................................
Daniel  W e i s w c i l l e r ............................
Antonio  de Ga l in d e z ..........................

5,84
5,98
5,94

El  mi s mo ................................................. 5,75
El  mi s mo .................................................
Domingo J. B e c e r r a ..........................

5.75
5.75

El mi s mo ................................................. , 5,78
Sant iago Labi ano .................................
El mi s mo ................................................. ..

5,85
5,87

Jac into N a v a r r o  y  L á z a r o .............
El  m i s mo ...................................................

5,87 
5,8 0

El  mi s mo................................................... 5,8 5
Manuel  L e d e s m a ..................................
El  m i s m o ..................................................

5,89
5,85

El  m i s m o .................................................. 5,85
El  m i s m o .................................................. 5,86
El  m i s m o .................................................
El  m i s m o ..................................................

5, 86 
5,86

José López  Roña l ............... .. ...............
El m i s m o ..................................................

5,8 5 
5,95 
5,75

José C a he n ,  á n o mb r e  de Cahen
v e r s ,  de  P a r i s ...............................

Daniel  We i s w e i l l e r ,  por  encargo

d ‘A n -  

de  los

Idem de segunda  e x t e r i o r . 4 .080 . 000

4 . 920 . 000
6,23

6,09



SÜGETOS  

q u e  h a n  hecho las propos icion es ,
Clase do D euda ,

Importe  no

minal.

Cambio á 
q u e  ofrec ían  

su venta .

señores  Rothschild, hermanos,  d e  Paris. 
El mism o id. i d , ............................

A m ortizab le  de segunda  e x t e r i o r , . . . 6 . 2 0 0 ,0 0 0  
' 1 0 0 ,0 0 0

5 . 9 4
5 . 9 4

José de  O r t u e t a ... .................................................... 1 . 0 5 2 ,0 0 0 6 ,50

E n Pa rís,
A m o rt iza b le  ríe .secunda e x t e r i o r . . . 1 . 0 0 0 ,0 0 0 6 ,0 5

5 ,8 51 .0 0 0 ,0 0 0
1.0 0 0 ,0 0 0 5 ,9 5

J. P a s q u i e r .................................................................
L e c o r d ie r ......................................................................
M. V, Cesar M iq u c a n s .........................................

8 6 6 .0 0 0
1 2 ,0 0 0
5 6 ,0 0 0

6 ,1 5
6
6 ,5 0

P R O P O S I C I O N E S  Q U E  H A N  SID O ADM ITID AS.

En la Deuda amortizable de primera clase.
Una de D. Jacinto Navarro Lázaro, por  reales

vel lón  n o m in a le s .................................................
José Carrion y  A n g u i a n o ...................................
Ju an  V in u e s a ..............................................................
Santiago G an ce d o ........................................
Juan  Ruiz G o n zá lez ........................... ....................

74 ,541  
8 4,9 03 

4 03,0 0 0 
1 8 1 ,0 7 2  
185,351

á 11 Su v a lor  en 
11 
M 
11 
11

e f e c t i v o . . 8 ,1 9 9  
9 ,3 3 9  

1 1 ,5 50  
4 9 ,91 7  
20,41 0

6 3 1 ,0 6 7 6 9 , 4 1 5

En la Deuda amortizable de segunda clase interior.

Una de D. José L ópez  B o n a l .................................
A nton io  G a l in d e z .....................................................
El m i s m o . ..........................................................

1 3 0 ,4 34  
1 4 4,000  
3 4 S. 0 0 0

á 5,7 5 Su valor
5.7 5
5.7 5

en e fec t iv o . 7 ,5 0 0  
8 ,2 8 0  

20 ,0 1  0 
4 6 ,000  

5 ,78 0  
4 1 ,5 6 0  
1 5 ,63 3  

5 ,80 0  
2 3 ,2 0 0  
4 9 ,3  0 0 

4 ,0 7 4

El m i s m o .....................................................................
Fern and o  M a u i u z . ..................................................

80 0 ,0 0  0 
1 0 0,00 0 5 ,78

D om in g o  J.  B e c e r r a ...............................................
S ev er o  P o n r o ............................................................
F ern a nd o  M a m u z .............................. ....................

2 0 0 ,0 00  
27 0,000  
1 0 0 ,000

5 ,7 8  
5,71.) 
5,8 0

Miguel  M artin .........................................................
Jacinto  Navarro y Lázaro................................
Faust ino R odr ígu ez ..............................................

4 0 0.0 0 0 
8 3 0 ,000 

7 0 .0 00  
1 0 0 0 0 0

5, SO 
5 .8 0
5 .8 2
5 .8 2

Donato  V e r a ................................................ .. 83  3,00 0 5,8 2
5 ,8 2 0  

1 9 ,4  97 
5 ,8 3 0  
4 ,1 5 0  

1 1 ,680  
1 1 ,6 8 0

Fernando M a m u z ...................................................
José Ca r r i o n  v A n u u i a n o ................................
S aturnino R o d r íg u ez ............................................
Donato V e r a .............................................................

4 0 0,0 0 0 
71 , 07  3 

2 0 0 , 0 0  0 
20 0,00  0

5.8 8
5.8 4
5.8 4
5.8 4

Domingo  J. B e c e r r a ..............................................
Jacinto N avarro y L a z a r e .................................

1 0 6,00 0 
•1 6 1,00 0

5.8 5
5.8 5

6,1 42  
9 ,4 1 8  

1 1 ,7 0 0
2 3 . 4 0 0
2 3 .4 0 0  
45,1 46

Fernando  M a m u z .....................................................
Casimiro M erin o ......................................................
Man uel  L o d esm a ....................................................
El m ism o ,  parte de 8 0 0 ,0 0 0  r s ....................

20 0 ,0 00  
4 0 0 , 0 0 0  
4 0 0,00  0 
7 7 1 ,7  30

5,8 5
5 .85
5 .8 5  
5,3 5

0 . 45 6 , 2 3 7 3 7 5 , 0 0 0

En la Deuda amortizable de $:eg unda clase ex terior.

Una de Mr. R. J. R e in a d ) .........................................
Don  Danie l W e i s w e i ü c r , p o r  encargo do tus 

sefiores Rnthschikl, hermanos,  de Par is .  
El m is m o id. id .,  ¡jarle de 6 . 2 2 8 .3 0 0  . . . .

1 .0 0 0 ,0 0 0

1 00 ,00 0  
5 .2 2 8 ,3 0  0

á 5 ,35  Su  valor

5 ,94  
5,9 4

en e f ec t iv o . . 5 8 ,5 0 0

5 ,9 40  
3 ! 0 ,5 60

6 .3 2 8 ,3 0 0 3 7 5 ,0 0 0

Madrid 30 de Marzo d e  1 S 5 3 . =  E l  S ecr e ta r io ,  A nge l  F. 
s id ente  en  com isión, Arisl izabal.

de I lcred ia , — V.°  B.° —  El  Director g e n e r a l , Pre-

N o t a  e x p r e s i v a  de las proposiciones presentadas para tomar parte en la licitación pública celebrada en 
este dia con objeto de convertir en Deuda consolidada del 3 por 100 la suma de 4 5 .5 4 9 ,0  61 rs. nominales 
de Deuda diferida exterior c interior , con arreglo á la facultad concedida á los acreedores nacionales 
y eoctrangeros por el Bcal decreto de 1.° de Octubre ú ltim o, y á lo dispuesto en la Real orden del dia 2 
de dicho m es ; cuya suma resultó sobrante para el actual de los 4 0 0  millones que por la Real órclen referida  
se designaron para esta conversión , durante el semestre que term ina en el dia de mañana.

INT E R E S A D O S  

q ue  h a n  suscrito  las proposi

ciones .

Importe  
de los títu los  
de Deuda di
ferida e x t e 
rior q u e  si' 
ofrecen  e n 

tregar.

Plazas  
donde se han 
de presenta r  
dichos docu

mentos .

Tipo  
á que  

ofrecen  
la con
v ers ió n

D eu da  consol idada exter ior  
q ue  se ha de  dar  en  equi

v a le nc ia  al 55  por 4 0 0.

Pl in tos  
d onde  se  
ha de v e 
rificar su 
entrega .

E n Paris.

Mr. J. de Francisco M artin . .  , . 
M a r ch a n d ......................................

6 40,0 00 
4 80,0 00

París. 55
55

3 5 2 .0 0 0
2 6 4 .0 0 0

Paris .
»

4 .1 2 0 .0 0 0 61 6 ,0 00

J. de Francisco M a r t i n ........... 4 0 0 „ 0 0 0 n 56 D e s e c h a d a  por ex ced er  del 
tipo señalado por  cd Go
bierno.

Estando com prendid as  las dos  p r i m e r a s  p r r q  
v e r s ió n ,  la Junta las ha declarado a dm it id as , ha 
lo  p reve n id o  en  el art.  4.° del exp resa d o  11 cal t 

Madrid 30 de Marzo de 1 85 3, =~- El Secrcla i  
s idente  en  co m is ió n .  AmtizabaL.

íosicinnrs den  Ir
i ni é rajóse la adjfl 
lúcrelo d e  1A i  
Ao, A ngel  F. ti

t) del tipo .señalado por el Gobierno para esta c o n -  
l n IIradon de ellas al precio  de 55 por 4 00 , s e g ú n  
ie Octubre  último.
e l l ered ia .  VA B fl =  El Director g e n e r a l ,  P r e -

D IRECCION G E N E R A L  DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á púhlica 
subasta la conducción del correo di-ario de ida y 
vuelta entre Oviedo y Aviles.

El con tra tista  se obligará ;i conducir d iaria
m ente la correspondencia y periódicos desde Ovie
do á Aviles y vico v e rsa , y tres veces á la sem a
na , desde dicho Aviles á Enanco y Candas por me
dio de u n  peatón.

25 La distancia que inedia en tre  Oviedo y Avi
les se correrá e n   ho ras, con arreglo al iti
n erario  que se form ará, sin perjuicio de las al
teraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección, 
por considerarlo conveniente al servicio.

35 Por los retrasos cuyas causas no se ju stili
quen  debidam ente, se exigirá al contratista  en id 
papel correspondiente la mulla de 20 rs. vn. por 
cada m edia h o ra , y á la tercera  falla de esta espe
cie podrá rescindirse el contra to , abonando ade
m ás dicho contra tista  los perjuicios que se originen 
al Estado.

¿5 Para el buen  desempeño de esta conducción 
d eb erá  ten er el con tra tista  dos caballerías mayores 
situadas en Oviedo y Aviles.

55 Será obligación del contratista  correr los ex
trao rd in ario s  del servicio que ocurran  , cobrando 
su  im porte  al precio establecido en el reglam ento 
de postas vigente.

05 Contratado el servicio, no se podrá su b a r
ren d ar , ceder ni traspasar sin previo perm iso del 
Gobierno.

7? Si por fa ltar el con tra tis ta  á cualquiera  de 
Jas condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la A dm inistración , esta para el resarcim ien to  
podrá e je rce r su  acción contra la fianza y bienes 
de aquel.

Sí La cantidad mi que quede rem atada la con
ducción se satisfará por m ensualidades vencidas en 
Ja A dm inistración principal de Correos de Oviedo.

í)í El contrato  d u ra rá  dos años , contados desde 
el dia en que dé principio el servicio , y cuyo dia 
se lijará al com unicar la aprobación superio r de la 
subasta.

10. T res m eses antes de finalizar dicho plazo 
avisará el contra tis ta  á la A dm inistración principal 

j respectiva , á fin de que con oportunidad pueda 
precederse á nueva su b a s ta ; pero si en esta época 
existiesen causas que im pidiesen verificarlo , el 
con tra tista  tendrá obligación de con tinuar por la 
tácita tres  meses mas bajo el mismo precio y con- 
diciones.

I I. Si d u ran te  el tiem po de este contrato  fuere 
necesario  variar ó su sp en d er en pai te la línea de
signada, y d irigir la correspondencia por otro ú 
otros p u n to s , se rán  de cuen ta  del con tra tista  los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indem ni
zación a lguna; pero si de la variación resu lta re  a u 

m ento de d istancias, el Gobierno de term inará  el 
abono por cuen ta  del Estado de lo que correspon
da á p rorata . Si la línea se variase del to d o , el 
con tra tista  deberá  contestar den tro  del térm ino de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se conviene ó no á con tinuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará  en la G a c e ta ,  en 
el Boletín oficial de la provincia de Oviedo, y por 
los dem ás medios acostum brados, y  tendrá  lugar 
an te  el G obernador de dicha p ro v in c ia , asistido 
del A dm inistrador p rincipal de Correos del mismo 
p u n to , el dia 30 de Abril próximo á la hora y  en 
el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate  será  la can
tidad de 0570 rs. vn. an u ales , no pudiendo ad
m itirse proposición que exceda de esta suma.

14-. Para p resen ta rse  como lid iad o r será con
dición precisa depositar p reviam ente  en la Admi
nistración recaudadora de la provincia de Oviedo, 
como dependencia de la Caja general de Depósitos, la 
sum a de 600 rs. vn. en m etá lico , la c u a l , concluido 
el acto del rem ate , será devuelta  á los interesados, 
m enos la correspondiente al m ejor p o sto r, que au
m entada hasta la cantidad de 1,200 rs ., quedará 
en depósito para garantía  del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cer
rados, y  en ellas se lijará la cantidad por que el 
licitador se comprom ete á p re s ta r  el servicio de 
que se trata. Estas proposiciones se p re sen ta rán  en 
el acto dé la su b asta , acreditando al mismo tiem po 
el depósito de que habla la condición an terio r.

16. A cada proposición acom pañará en d istinto 
pliego, tam bién cerrado y  con el mismo lema , o tra  
con la firma y  domicilio del proponente.

17. P ara  ex tender las proposiciones se obser
vará  la fórm ula siguiente :

«Me obligo á desem peñar la conducción del cor
reo diario de Oviedo á A viles, y  de aqu í á 
Luanco y  Candas por medio de p e a tó n , tres veces
por sem ana , por el precio d e ...................  . . .  reales
a n u a le s , bajo las condiciones contenidas en el p lie
go aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos térm inos , ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales , será  desechada.

18. A biertos los pliegos y leídos públicam ente, 
se ex tenderá  el acta del rem a te , declarándose este 
en  favor del m ejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superio r, para  lo cual se rem itirá  inm edia
tam ente  el expediente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones 
resu lta sen  igualm ente beneficiosas dos ó m as, se 
a b rirá  en el acto nueva licitación á la voz por es
pacio de m edia h o r a , pero solo e n tre  los autores 
de las propuestas que hubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se elevará el contrato á esc ritu ra  publica , siendo 
de cuenta del rem atan te  los gastos de ella y  de una 
copia para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atan te  quedará su jeto  á lo 
que p rev iene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero  de 1852 si no cum pliese las condiciones 
que deba llen a r para  el otorgam iento de la escri
tu ra  , ó impidiese que esta tenga efecto en  el té r 
m ino que se le señale.

Madrid 29 de Marzo de 1853z=A gustin Estéban 
Collantes.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 29 
de A bril de 1852, esta Dirección general ha señala
do el dia 28 de A bril próxim o venidero  y  la un a  
de su tarde para  la adjudicación en pública subas
ta de las obras de una  to rre  de faro y  habitaciones 
de to rreros en el p u erto  do Cartagena bajo la can
tidad de 36,727 rs. á que asciende el p resupuesto  
aprobado después de deducida la cantidad consig
nada en el mismo para  im previstos.

La subasta se celeb rará  en los térm inos p rev e 
nidos por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, 
en  esta corte  an te  la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y  en M urcia ante el Sr. G ober
nador de la provincia , hallándose en ambos puntos 
de m anifiesto para conocimiento del público la m e
m oria , p lan o , p re su p u e s to , y  pliego de condicio
nes facultativas y  económicas.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos 
cerrados, arreglándose exactam ente al ad junto  mo
delo , y  la cantidad que ha de consignarse p rev ia 
m ente como garantía para tom ar pa rte  en  esta su 
basta será de 3,000 rs. en m etálico ó en acciones 
de caminos de las emitidas por la Dirección de 
O bras públicas, debiendo acom pañarse á  cada plie
go el docum ento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que p rev iene  la referida in s
trucción.

En el caso de que resu lta sen  dos ó mas propo
siciones iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus 
a u to re s , una segunda licitación ab ierta  en los té r 
m inos prescritos por la citada in s tru cc ió n , debien
do ser la p rim era  puja que se haga de 500 reales 
por lo mimos.

Madrid 26 de Marzo de 1853. =*El D irector ge
neral de Obras públicas, José de Hezeía.

Modelo de proposición.

D. N. N. , vecino d e ........................ , en terado del
anuncio publicado con fecha d e ..................................
y  de las condiciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta , se com
prom ete á tomar á su carg o .......................... , con es
tríe la  sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó 
m ejorando lisa y llanam ente el tipo lijado.)

Fecha y firma da] propon-ente.

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 27 
de O ctubre da 1852, teda Dirección general ha se
ñalado el dia 12 de Mayo próximo v en id ero , á la 
una de su  tarde , para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de mejora v limpia del puerto  
de (lindadola, en la Isla de*Menorca. E¡ rem ate gi
ra rá  sobre reb ajad o ! p resupuesto  ap ro b ad o , que 
asciende á la sum a de 2 20,830 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos p rev e
nidos por la instrucción de 18 di' Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas , situada en el local que ocupa el M iniste
rio de F o m en to , y en Palma ante el G obernador

de las Islas B a leares, hallándose en  ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento del público el 
plano , m em oria p resupuesto  , y  pliegos de condi
ciones facultativas y  económicas;

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos 
cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto mo
delo , y  la cantidad que ha de consignarse previa
m ente como garantía  para  tom ar p a rte  en esta su l 
basta , será de 40,000 rs . en  m etá lico , acciones de 
caminos de las em itidas por la Dirección de Obras 
p ú b lic a s , ó su  equ ivalen te  en títu los del 3 por 
100, debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite  hab er realizado el depósito del 
modo que prev iene la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó mas propo
siciones ig u a le s , se celebrará  únicam ente en tre  sus 
au to re s , una  segunda licitación a b ie r ta , en los tér
m inos prescritos por la citada in stru cc ió n , debien
do ser la prim era puja admisible de 1000 r s . , p u l  
diendo ser las dem ás á vo lun tad  de los lidiadores

Madrid 27 de Marzo de 1853.==El D irector Ge
neral de Obras p ú b lica s , José de Hezeta. &

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e .............................. enterado del
anuncio publicado con fecha d e ...............................
y  de las condiciones y  requisitos que se exderi
para  la adjudicación en pública subasta  d e  .
se com prom ete á tom ar á su  carg o .................. ( ( (* ’
con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones. (Aquí la proposición que se h ag a , ad
m itiendo ó m ejorando lisa y  llanam ente el tipo fi
jado.)

Fecha y  firma del proponente.

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 28 
de F ebrero  de 1853, esta D irección general ha se
ñalado el dia 12 de Mayo próximo v e n id e ro , á la 
una  de su  ta rd e , p ara  la adjudicación en pública 
subasta  de las obras de lim pia de la dársena del 
pu erto  de G ijo n , en la provincia de Oviedo. El re
m ate g irará  sobre rebaja al p resupuesto  aprobado 
que asciende ó la sum a de 586,644 rs.

La subasta  se celeb rará  en  los térm inos pre
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 
en esta córte  an te  la Dirección general de Obras 
públicas, situada en  el local que ocupa el Ministe
rio  de F o m en to , y  en Oviedo an te  el Gobernador 
de la p ro v in c ia , hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para  conocimiento del público el plano, 
p resupuesto  y  condiciones facultativas y  econó
micas.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cer
rados, arreglándose exactam ente al adjunto  mode
lo , y la cantidad que ha de consignarse p rév ía -  
m ente como garantía  pa ra  tom ar p a rte  en esta su
basta será  40,000 rs. en  m etá lico , acciones de ca
minos de las em itidas por la Dirección de Obras 
públicas, ó su  equivalente en títu los del 3 por 100, 
debiendo acom pañarse á cada pliego el documento 
que acredite  h ab er realizado el depósito del modo 
que p rev iene  la re ferida  instrucción.

En el caso de que resu lta sen  dos ó mas propo
siciones iguales, se celeb rará  únicam ente en tre  sus 
autores, u n a  segunda licitación ab ierta  en  los tér
minos prescritos por la citada in stru cc ió n , debien
do ser la p rim era  puja adm isible de 1000 rs .,  pu
diendo ser las dem ás á vo lun tad  de los licitadores.

Madrid 27 de Marzo de 1853.=E l D irector gene
ra l de Obras p ú b lica s , José de Ilezeta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e........ , enterado del
anuncio  publicado con fecha de .................... y  de las
condiciones y  requ isitos que se exigen p ara  la ad
judicación en pública subasta  d e .................................
se com prom ete á tom ar á su  cargo...............................
con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
m ejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 4 
deJDiciem bre de 1852, esta Direccioi* general ha 
señalado el dia 12 de Mayo próxim o ven idero , á la 
una de su  ta rd e , para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de lim pia del puerto  de Pal
ma, en  las Islas Baleares. El rem ate  g irará  sobre 
las rebajas que se hagan á la cantidad de 4 mrs. 
por pié cúbico de arena  ó fango que se extraiga.

La subasta se celebrará  en los térm inos preve
nidos por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte  ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio  de Fom ento, y  en Palm a an te  el Gobernador 
de las Islas B aleares, hallándose en ambos puntos 
de m anifiesto, para conocim iento del público , el 
p iano, p resupuesto  y pliegos de condiciones facul
tativas y  económicas.

Las proposicionenes se p re sen ta rán  en pliegos 
cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto mo
delo, y  la cantidad que ha de consignarse previa
m ente como garantía  para tom ar pa rte  en esta su
basta será de 30,000 rs. en  m etálico ó acciones de 
caminos de las emitidas por la Dirección de Obras 
públicas, ó su  equivalente en títulos del 3 por 100; 
debiendo acom pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo 
que p rev iene  la referida  instrucción.

En el caso de que resu lta sen  dos ó m as propo
siciones iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus 
au to re s, una segunda licitación ab ierta  en los tér
minos prescritos por la citada in stru cc ió n , debien
do ser la prim er mejora adm isible de un  décimo 
de m araved í, pudiendo ser las sucesivas á volun
tad de los licitadores.

Madrid 26 de Marzo de 1853.=»El Director ge
nera] de Obras públicas, José de Hezeta.

Modelo de proposición.

I). N. N ., vecino d o ....................  enterado
del anuncio publicado con fecha d e ....................
y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta d e .............
 se com prom ete á tom ar á su  car

g o ..................................con estricta  sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo o 
mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y  firm a del proponente.



BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN 2 DE ABRIL DE 1853.

ACTIVO. Reales vellón. PASIVO. Reales vellón,

Existencia en caja. . .  ¡ g g ™  •_; • ; ; ; ;; ;; ;; ;; ;; ;; ;; ;; ;; ;; ;; ;; ; * |  4 2 7 . 9 3 9 , 8 9 5 .  .4 3
Capital.............................................................................................
Bi l l etes  en ci rculaci ón .......................... .. ............................... . . .  .....................................  4 2 0 .0 0 0 ,0 0 0

En poder de comisionados..............................................................................................................  , 8 . 0 5 4 , 8 4 2 .  .4 0
A A p 4 9 Q7 J A A

De.nnsilny rio I n r l a c  olnQCíJ . . . . .  .......................................................................... ..................  ........ ...............................  34 .532 .64  6 . - 3 2
Obl i gac iones  dp b i e n e s  nac i o n a l e s  vp n e i mi p n l n s  Ho i
Cartera : efectos corrientes........................ ....................................................................................

1 1  . U 1 O i Z  / 1 . - 1 1

4 4 8 . 0 4 9 , 9 6 5 .  . 2 8  
7 5 . 726 , 4  35  . . 2 4  
3 2 . 0 9 6 , 4 2 0 . - 3 3  

S . 6 6 2 , 5 3 3  . . 2 2  
3 9 . 5 3 5 , 8 6 6  . 2 3

................................................................... 4 .3 4 8 ,6 3 3 . .  4
Idem : créditos vencidos. .................................................................................................................. Sobrante en reserva ...................................... .. ..................................................................  7 0 .8 3 4 ,3 8 4 .- 2 3
Efectos de la Deuda del Estado. . .
Propiedades del Banco....................................................................................................................... 4 5 4 .67S ,934 . .2 8

4 5 4 . 6 7 8 , 9 3 4  . . 2 8

Madrid 2 de Abril de 4 853. — El Interventor general, Juan Storr. = V .°  B .°= = E l Gobernador, Santillan,

3 .a SECCION —  ANUNCIOS.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública.— Sección 4?

Se lialla vacante en la escuela de medicina de 
segunda clase de la Universidad de Granada la 
cátedra de patología y anatomía q u irú rg ica , ope
raciones, apósitos y vendajes , dotada con el suel
do y ventajas que concede á los catedráticos de 
escala la legislación v ig e n te , y  mandada sacar á 
público concurso por Real orden de 6 del corriente.

Para ser admitido á la oposición de ia referida 
cá ted ra , se necesita:

4? Ser español.
2? La edad de 24 años cumplidos.
3.° Haber observado una conducta moral ir re 

prensible.
4.° Ser doctor en la facultad de medicina.

Los ejercicios se verificarán en la Universidad 
c e n tr a l , ante al tribunal que al efecto se nombre, 
y consistirán en las pruebas de idoneidad que exi
ge el título II de la sección 5* del reglam ento de 
estudios aprobado por S. M. en 4 0 de Setiembre 
de 4 852.

Los interesados p resen tarán  en el Ministerio de 
Gracia y  Justicia sus solicitudes , acompañadas de 
sus títulos y docum entos, y  relación de méritos y 
se rv ic io s , y  firm arán el pliego de oposición que se 
ab rirá  al efecto. Dichas instancias han de quedar 
entregadas antes del dia 29 de Mayo próxim o; en 
la inteligencia de que pasado este plazo no se ad-^ 
m itirá  instancia a lg u n a , aun  cuando sea de fecha 
an terio r.

Madrid 29 de Marzo de 4853.=E1 Subsecretario, 
Antonio Escudero.

Por promoción á categoría de térm ino de los ca
tedráticos de la facultad de medicina D. Juan  Bau
tista Foix y  D. José Yarela de Montes, se hallan 
vacantes en dicha facultad dos categorías de ascen
so, mandadas sacar á público concurso por Real or
den de 6 del corriente. Los catedráticos que lleven 
el tiempo de cinco años de servicio en la enseñan
za presen tarán  en el Ministerio de Gracia y Justi
cia, en  el térm ino de u n  mes, contado desde la fe
cha de este anuncio , sus respectivas solicitudes 
documentadas con arreglo al art. 4 59, título Y de 
la sección 4.a del reglam ento de estudios vigente; 
en la inteligencia de que pasado el plazo referido 
no se adm itirá instancia alguna aun  cuando sea con 
fecha anterior.

Madrid 29 de Marzo de 4 853.—E1 Subsecretario, 
Antonio Escudero.

REAL CAMARA ECLESIASTICA.

Habiendo vacado una canongía de gracia en la 
iglesia catedral de Tortosa por fallecimiento de Don 
Joaquin O liv an , cuya provisión corresponde á la 
C orona, y  autorizada la Real Cámara eclesiástica 
para publicar la vacante, ha señalado el térm ino 
de u n  mes, á contar desde la fecha del presente 
anuncio en  el periódico oficial del G obierno , para 
rec ib ir memoriales de los (pie se m uestren  p re ten 
dientes á e lla , y  reúnan  los requisitos prevenidos 
en el a rt. 8.° del Real decreto de 25 de Julio del 
año pasado de 4 854 para la prim era categoría que 
está en tu rno , y comprende á los canónigos de ofi
cio de colegiata que lleven 32 meses de residencia, 
y  á los de gracia que teniendo grado mayor cuen
ten  cuatro años y  medio, ó en su defecto seis de 
residencia, debiendo acompañar sus solicitudes con 
u n  extracto impreso de sus méritos y  carrera.

Madrid 30 de Marzo de 4 853.=D e orden del 
M. R. Cardenal, p residen te , el secretario , Manuel 
María Moreno.

Habiendo vacado la dignidad de deán prim era 
silla post Pontiíicalem en la iglesia catedral de Lugo 
por fallecimiento de D. Pedro López R ivera , cuya 
provisión corresponde á la Corona , y autorizada la 
Real Cámara eclesiástica para publicar la vacante, 
ha señalado el térm ino de un m es, á contar desde la 
fecha del presente anuncio en el periódico oficial del 
G obierno, para recib ir memoriales de los que se 
m uestren  pretendientes á ella y reúnan  los requ i
sitos prevenidos en el art. 2.° del Real decreto de 
25 de Julio del año pasado de 4 854 , que exige sean 
propuestos precisam ente capitulares de iglesia de 
la misma ó superior categoría , que tengan gra
do de doctor ó licenciado en teología ó ju r isp ru 
dencia , y  hayan servido cuatro años dignidad ó 
prebenda de oficio , ú ocho canonicatos de gracia, 
debiendo acompañar sus solicitudes con un  extrac
to impreso de sus méritos y carrera.

Madrid 30 de Marzo de 4 853. — De orden del 
M. R. C ardenal, presidente , el secre ta rio , Manuel 
María Moreno.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

Programa para la adjudicación de premios en 4 854.

Artículo 4.° La Academia de ciencias abre con
curso público para adjudicar un premio al autor 
de la memoria que desempeñe satisfactoriamente á 
juicio de la misma Academia , el tema siguiente: 

«Examinar el fenómeno de la fermentación al
cohólica del zumo de la u v a , y circunstancias en 
que debe efectuarse para la mejor calidad y mayor 
conservación de los líquidos resultantes , con par
ticular aplicación á España.))

2? Se adjudicará tam bién un  accessit al autor 
de la mem oria cuyo m érito se acerque mas al de 
la prim era.

3.° El premio consistirá en G000 rs. vn. y  una 
medalla de oro.

4.° El accessit consistirá en una medalla de oro 
enteram ente igual á la del premio.

5.° El concurso quedará abierto desde el dia de 
la publicación de este program a en la G a c e t a  de 
M adrid, y cerrado en 4V de Mayo de 4 854, hasta 
cuyo dia se recib irán  en la Secretaría de la Acade
mia todas las memorias que se presenten.

6.° Podrán optar al premio y  al accessit todos 
los que presenten  memorias según las condiciones 
aquí establecidas, sean nacionales ó extrangeros, 
excepto los individuos num erarios de esta corpo
ración.

7.° Las memorias habrán  de estar escritas en 
castellano ó latín.

8.° Estas memorias se p resen tarán  en pliegos 
cerrados, sin firma ni indicación del autor, llevan
do por encabezamiento el lema que juzgue conve
niente ad o p ta r; y  á este pliego acompañará otro 
tam bién cerrado , en cuyo sobre esté escrito el 
mismo lema de la M em oria, y  dentro el nom bre 
del au tor y  lugar de su residencia.

9.° Ambos pliegos se pondrán en manos del se
cretario  general de la Academ ia, quien dará recibo 
expresando el lema que los distingue.

4 0. Designadas las m em orias m erecedoras del 
premio y  del accessit, se ab rirán  acto continuo los 
pliegos que tengan los mismos lemas que ellas, pa
ra  conocer los nom bres de sus autores. El presi
dente los proclam ará, quemándose en seguida los 
pliegos que encierran  los demás nom bres.

4 4. En la sesión pública del mes de Noviembre 
de 4 854 se leerá el acuerdo de la Academia por el 
cual se adjudiquen el prem io y el accessit, que re 
cib irán  los agraciados de manos del presidente. Si 
no se hallasen en Madrid podrán delegar persona 
que los reciba en su nom bre.

4 2. No se devolverán las mem orias originales á 
sus autores, los cuales sin embargo pueden sacar 
una copia de ellas.

Madrid 28 de Marzo de 4 853.==* El secretario 
perpétuo , Mariano Lorente.

Nota. La Academia celebra sus sesiones y tiene 
su  secretaría en la calle de A tocha, edificio donde 
se halla el Ministerio de Fomento.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

Habiéndose mandado por Real orden comunicada 
á esta Real academia que se haga entender á Don 
José Pilar Morales, D. Yicente Mendoza y D. Pedro 
Fernandez Llamazares que si hasta fin de Mayo 
próximo no se presentan  á su frir el examen de 
maestros de obras, no podrán verificarlo después 
sino haciendo los estudios que se previenen en el 
Real decreto de 4 7 de Febrero del año próximo 
pasado, é ignorándose su paradero, se lia acorda
do se haga saber por medio de este anuncio para 
noticia de estos interesados y los efectos que cor
responda.

Madrid 30 de Marzo de 4 853.=E l Secretario ge
nera l, MarcralJVntonio López.

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.
E.  M.

Orden general del 31 de Marzo de 4 853 en 
Madrid.

El Excmo. Sr. Teniente general D. Pedro Cha
cón se haba nombrado por Real orden de 4 8 de 
Diciembre último fiscal para actuar en el proceso 
prevenido por los estatutos de la orden m ilitar de 
San Fernando y que debe instru irse al Excmo. Se
ñor Capitán general de ejército 1). Baldomcro Es
partero, Duque de la Victoria , que aspira á obte
ner la cruz laureada de cuarta ciase de dicha or
den por el m érito que contrajo en la batalla 
de Luchana y operaciones para salvar la plaza de 
Bilbao el 24 de Diciembre de 4 836 mandando el 
ejército. Si algún individuo tuviese que exponer 
en favor ó en contra del derecho que cree asistirle, 
podrá hacerlo, presentándose á dicho Sr. fiscal por 
escrito bajo su palabra de honor, ó de palabra se
gún su clase , dentro del térm ino preciso de ocho 
d ias , contados desde la fecha en que se publica 
este aviso.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Capitán gene

ral se hace saber en la general de este dia para 
conocimiento de todos los individuos á quienes cor
responda.— El Brigadier Jefe de E. M ., Bartolomé 
Gayman.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CO R U Ñ A

I). Bartolomé H erm ida, caballero de la Real y 
distinguida orden española de Carlos III, comenda
dor de número de la de Isabel la Católica, Auditor 
honorario de guerra  y marina , académico de nú
mero de la de Bellas A rte s , intendente efectivo de 
prim era clase y Gobernador civil de esta provincia.

llago saber que de doce á una del dia 27 de 
Abril próximo se subastan en ios estrados del Go
bierno de esta provincia las obras de reparo que 
deben hacerse en la falúa nombrada Isabel I I  que 
se halla en el puerto  de Muros para servicio del 
resguardo de carab inero s, bajo el pliego de condi
ciones que estará de m anifiesto, y antes en la es
cribanía de Hacienda de esta capital; advirtiendo 
que no se admitirá postura que exceda de 2779 rs. 
en que fueron presupuestadas.

Dado en ia ciudad de la Coruña á 26 de Marzo 
de 4 853. =  Bartolomé Ilermida. =  Por mandado de
S. S . , Antonio Pato.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
Autorizada com petentem ente la enagenacion en 

subasta pública del cortijo denominado de la N a- 
v a r r e ta , perteneciente á los propios de Cañete la 
Real en esta p rov inc ia , con objeto de satisfacer 
varios créditos á favor del Excmo. Sr. Marqués de 
A lcañices, se hace saber al público que el acto del 
rem ate tendrá lugar á los 30 dias de inserto  este 
anuncio en la G a c e t a  , celebrándose doble subasta, 
una en las casas consistoriales del citado pueblo en 
donde radica la fin ca , y  o tra en el edificio ex -con- 
vento de San A gustín, en donde se hallan las ofici
nas de este Gobierno de provincia, en cuya licita
ción deberá observarse el pliego de condiciones 
aprobado por la superioridad, y  el que para el mas 
exacto conocimiento se inserta á continuación.

Málaga 29 de Marzo de 4 853.—Miguel Tenorio.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á lici
tación pública el cortijo de la Navarreta perte
neciente á los propios de Cañete la Real.

I? Servirá de tipo en la subasta la capitaliza
ción al 3 por 4 00 del producto de la finca en el 
año com ún del último quinquenio, ascendente di
cho capital á la cantidad de 320,4 33 rs. y 3 mrs.

22 No se adm itirán  las proposiciones que no 
cubran  al menos las dos terceras partes de la ta
sación y  que sean hechas por personas legalmente 
incapacitadas.

3? En los rem ates solo se adm itirá dinero con
tante de oro ó plata y  no p a p e l, á excepción del 
crédito á favor del Excmo. Sr. M arqués de Alca
ñices por que se prom ueve la enagenacion; pero 
cubriendo el aprecio máximum de la finca.

42 Se admite el pago total de la finca en tres 
plazos iguales é iguales cantidades; el prim ero al 
otorgamiento de la e sc r itu ra , el segundo al vencer 
un  a ñ o , y  el último al vencim iento del otro sub
siguiente, con el objeto de que los lid iadores pue
dan facilitar las sumas necesarias, y  sea mayor la 
afluencia de los mismos á los rem ates.

52 Estos tendrán  efecto á los 30 dias después 
do ia inserción del anuncio en la G a c e t a  del Go
b ierno , el uno en esta villa y el otro sim ultáneo 
en el Gobierno civil de la provincia.

62 Todos los gastos que ocurran  en la enagena
cion de esta finca , á venta R ea l, serán de cuenta 
del adqu iren te , inclusive costo de escritura , dos 
copias y demás que puedan o c u rr ir , sin perjuicio 
de la que saque para sí.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

D. Luis Antonio M eoro, Gobernador civil de 
esta provincia.

Hago saber que en v irtud  de acuerdo de S. E. 
la Audiencia territo rial de Valladolid debe proce- 
derse á la venta vitalicia en pública subasta de 
una escribanía de juzgado en la capital del partido 
de Riaño.

En su consecuencia se hace saber que á las doce 
del dia quinto posterior á ios 30 de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , tendrá- 
lugar el doble rem ate prevenido en el Real decreto 
de°7 de Mayo últim o, celebrándose aquella en el 
despacho del Gobierno de mi cargo, y en el pue
blo de Riaño ante el Juez de prim era instancia del 
mismo, bajo el tipo de 800 rs. á que asciende la 
tasación verificada por los peritos nombrados al 
efecto.

León 30 de Marzo de 4 853.—Meoro.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS
D E  L A  P 110 V I N G !A DE  J A E N .

D. José Espinosa de los Monteros , Administra
dor de contribuciones directas , estadística y  fincas 
del Estado de la provincia de Jaén.

Hago saber que en v irtud  de lo dispuesto en el

Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 se procede
rá á la subasta de recomposición del edificio que 
fué congregación de filipenses de la ciudad de Bae- 
za bajo el tipo de 4 4,283 rs. 47 mrs. á que ascien
de el presupuesto formado al efecto y  aprobado por 
Real orden de 4 del corriente m es , á los 30 dias 
de la fecha de este anuncio en esta capital ante el 
señor Gobernador de la provincia y  hora de doce á 
una del d ia , y en la ciudad de Baeza, ante el se
ñor Alcalde constitucional y  Administrador de ren 
tas de dicho partido.

El pliego de condiciones , según las cuales debe 
tener efecto dicha subasta , estará de manifiesto en 
las referidas Administraciones para inteligencia de 
los licitadores que en ella qu ieran  tom ar parte; 
advirtiendo que las proposiciones que se hagan lo 
han de ser en un pliego cerrado conforme al mo
delo que acom paña; debiendo rem itir adjunto el 
documento del depósito que acredite la capacidad 
para lic ita r , sin cuya circunstancia no serán  ad
mitidas. En el caso de que hubiere empate se pro
cederá seguidamente á nueva subasta en tre  los que 
lo hayan causado, quedando el rem ate á favor del 
licítador cuya proposición sea mas ventajosa á los 
intereses del Estado.

Lo que he dispuesto se anuncie al público pa
ra  el debido conocimiento y  efectos consiguientes.

Jaén 26 de Marzo de 4 853.=José Espinosa de los 
Monteros.

Modelo de proposición.

D vecino de enterado del pliego de
condiciones que obra de manifiesto en la adminis
tración de.............. de.................de lo prevenido en el
Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 , y del p re
supuesto formado para la composición del edificio 
que fué de filipenses de la ciudad de Baeza, me 
obligo á ejecutar dicha obra con la solidez debida, 
y  en un  todo conforme al referido presupuesto 
por la cantidad de rs. vn.

Fecha y  firma.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 3 de Abril de 4 853.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, deposita
dos por 4 609 individuos, de los 
cuales 67 han sido nuevos impo
nen tes......................................................  95,982

Se han devuelto á solicitud de 30 in
teresados.................................................. 20,979.. 8

El director de sem ana, 
Marciués de Morante.

4.a sección. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud  de providencia del señor D. Francisco Sán
chez Ocaña, refrendada por el escribano de núm ero li
cenciado D. M anuel García Rodrigo , dictada en autos 
ejecutivos que á instancia del Excm o. señor D. Luis Sola 
del Castillo se siguen contra Doña María N atividad Gar
cía Páramo sobre pago de m a ra v ed ís , se sacan á p ú bli
ca subasta dos c a sa s , sitas en esta corte y  su calle  de 
las P o z a s , señaladas con los núm eros 4 3 y  4 5 m odernos 
de la m anzana 4 8 3 , las que han sido tasadas por los 
arquitectos de la Academia nacional de San Fernando  
D. M anuel M artínez Puchol y  D. Pedro M uchain, la 
prim era en 4 0,3 45 rs. v n .,  y  la segunda en 5 4 ,237 , 
ambas á rebajar cargas; señalándose para que tengan  
efecto sus rem ates el dia 29 del próxim o m es de Abril 
y  hora de las once de su mañana en la A udiencia de su  
s eñ o r ía , que la tiene en el piso bajo de la  territorial de 
esta corte.

En providencia del señor D. Francisco Sánchez  
O caña, refrendada por el escribano del núm ero D. Ma
nuel García Rodrigo, dictada en autos en que está in
teresada la H acienda, contra Doña M aría N ativ id ad  
García Páram o, se saca á pública subasta una ca sa , sita  
en esta corte y  su calle de las P o za s , señalada con el 
núm ero 4 4 m oderno de la m anzana 483 , la que según  
tasación del arquitecto de la A cadem ia nacional de San  
Fernando I). M anuel M artínez P u ch o l, va le  75,44 4 rs. 
v e lló n , á calidad de rebajar cargas: se señala dia para  
su rem ate el 29 del próxim o m es de Abril y  hora de las 
doce de su m añana en la audiencia de su señ o ría , que 
la tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte

En v irtud de providencia  del señor D. Juan de Cár
d e n a s , Juez de ¡ rim era instancia del distrito de las 
A fueras de M adrid, por la escribanía de N oblejas se  
c ita , llam a y  em plaza á Salvador Ferror, natural de 
Illar, soltero, mozo de villar, de 28 años de ed ad , para 
que en el térm ino de n u eve  d ia s , siguientes al de la 
publicación de este an u n cio , que por prim er plazo se 
señ a la , se presente en la cárcel de presos de la corte ó



r n  este juzgado  á re sponder  á los cargos que le resultan 
en causa que  contra  el mismo se sigue por herida á Ma
riano Velasco ; apercibido que  de no hacerlo so le de
cla rará  contumaz y rebe lde y  se continuará  la causa en 
se. ausenc ia ,  parándolo  el perjuicio que haya lugar.

C ham ber í  26 de Marzo de 1 8 5 3 . -  Miguel Garría 
No) dejas.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ue
v a .— En v i r tud  de pn>\ idencia del Exorno. Sr. Capi tán 
General  de la misma, se c i ta ,  llama y emplaza á todos 
los que se consideren con derecho á tos Icenos quedados 
por 1‘nllorimionte abinlestato del teniente re t i rado en 
Ciudad Keal D. Juan  Romero ,  para  que  den tro  del t é r 
mino de 20 dias le deduzcan en forma an te  el re ferido 
ju zgado ,  situado en el edificio de Santo T o m as ,  calle 
de  A tocha . piso entresuelo de la izqu ie rda ;  bajo a p e r -  
cibimion'n.

En v ir tud  de providencia  del Sr . 1). Miguel Joven  
de Salas, Juez  de p rim era  instancia de esta cap i ta l ,  se 
saca á pública subasta el conven to  viejo de capuchinas 
de Nava del Rey ,  perteneciente  á los bienes em barga 
dos a 1). Joaquín Fagoaga , tasado en la cant idad de 
38.256 rs. vn.  en venta  y 830 en renta anua l ,  y se 
ha  señalado el ju eves  14 de  Abril próximo á las doce 
de su mañana pa ra  el doble rem ate  que se ha de ve
rif icar ante el mismo Sr. Juez  y el de la Nava del 
R e y ,  en cuyas respectivas  audiencias estará  de mani
fiesto el exped ien te ,  y S(‘ admit i rán  las postu ras  que se 
hicieren. 1

Por  providencia  del Sr. 1). Miguel Joven de Salas, 
Juez  de p r im era  instancia de esta capi ta l,  se ha m an
dado p roceder  á la venta en doble subasta ,  que se \ e -  
rilirar.i el j u e \ r s  1 í de Abril próximo en su audiencia, 
situada en el piso bajo d é la  Terr i to r ia l ,  y en la del se- 
)V'r Juez de primera instancia de la ciudad de Cuenca, 
d'1 las lincas siguientes :

Fu m u d a n d o  papel,  su toma de agua, caz y local,  
t r a y r a , casas cont iguas  con te rreno adyacente  , tende
deros \ b d 'TÍas,  sito en la jurisdicción de Palomera,  
t a sado lodo < u ¡Í .346 rs.. sin incluir la máquina y 1er- 
re r  G.

O lio  do igual foaborac'on . conocido por el do Aba
jo ,  enclavado m: c¡ mismo té rmino,  valorado en 78,308 
reales.

Según todo ü c " porm enor resulta  del exped ien te  
que se tendrá a ia vista en el acto de la subasta  y para  
la que servirá  (1° bastí una proposición, ofreciendo la 
suma do 20,<>0o rs. 1

En vir tud  d" providencia del Sr. P .  Miguel Joven 
de S.ilas, J u e z  de prim era  instancia riel distrito de Pa 
lacio de r O a  capi t a l ,  re frendada del escribano de su 
n u m e r o  s eñor  l>. J u a n  Garc í a  de Eamadrid .  se ha m a n 
da d o  eonv 'c . . r  por s e g u n d a  \ ez á j u n t a  general do 
acreedores a t<■;b s lo, une lo sean de I). Francisco Ru
bio Villam andos , v ecino \ del comercio de osla corle, 
con tienda en h  calle de G a n a d a s ,  mím. 4 ,  pa ra  cuyo 
acto, que tendrá  lugar en el juzgado de su seño r ía ,  se 
ha s eña l ado  id día 18 de Abr i l  próximo á las doce en 
pun to  de la m a ñ a n a .

i,o que se hace 'mbor á dichos acreedores por  medio 
de este anui iem paisa que concu r ran  á la indicada ju n ta  
por  o por medio de apoderado con suficiente au to ri
zación. ba io ; peí c ib inéenlo  do que pa ra rá  perjuicio á 
los que no lo \ orif iquen.

Madrid éi) de M a r z o  de 1 853. ■---Lamadrid.

En \ ir tud  de p rovidencia  riel Sr. I). J u a n  Finí , Juez  
de p rim era  instancia de¡ distr ito  de las Vistillas de osla 
villa de M adr id ,  re frendada  del escribano encargado de 
la vacante de I), .lidian de O rtega ,  se caca á pública 
subasta por te rmino de 12 dias la quin ta  parte  de una 
casa titulada d e l  concurso  de Glioa , sita en la ciudad de 
Ynlladolul y su calle de Teresa  Gil, señalada con los n ú 
meros  JO ,  32 y 3 1 ,  cuya  quin la  parto  se halla tasada 
en la cant idad  de 80(10 rs.

Quien quis iere hacer po.dura acuda al expresado
juzgad"  y fálcala escribanía vaca n te ,  donde se admit irán 
las que se hicieren siendo arregladas; ndvir t iendo que 
¡ra remate  se v crit icará  el martes  1 5 de Abril próxim o á
las desee de su m a ñ an a ,  pura  cuco di a se halla señalado
en la audiencia, de su señoría,

Madrid y Marzo 26 de 1 8 5 3 .—-Sancha.

Licenciado l>. Crislóba! de Castro y Pisa, Secre ta
rio lu morará  > de S. .M. y Juez  de prim era  ins tancia do 
este p ai'i i do A'o.

P o r  el presente  r ió ' ,  llamo y emplazo a todas las
personas  que  so crean con derecho á los bienes-dotacion 
de? las fundaciones , pa t rona tos ,  capel la/das y memorias 
hechas en la villa de Rejor > C o n i l , y ciudad de Tarifa, 
y que radican la m ayor pa r te  de sus fincas en el té r
mino de este part ido jurisdiccional , por  Ambrosio de 
Carderías y M íra les  , Violante de Amav a , í). Ambrosio 
Jimenez Osuna , Sí. Juan  de Fuentes Eobalne , }). Pe 
dro Naveda A!varado ,  Pedro  Alvarez  d u r i l lo s  y T r u 
jólo  con su liiuger Doña Ana de Oses T r u jó lo ,  el Alfé
rez Ravtdlomé García , 1). Francisco Lozano y Doncel, 
Jiinii López Almauno y su m uger Doña Elvira Morales, 
1). Fernando Lo za n o ,  García de Cárdenas, presbí tero , Ams 
b ros iode  Cárdenas Mor,des. López Jiménez  de Cárdenas,  
Anión Mart in  de M orales .  Doña Inés de Morales ron 
Migm-á Ort iz I.,T itmi , Juan  López Moriauo , Martin  
S á n c h ez . .María Ortega de Hie ro ,  Gregorio de Juina, 
Licenciado Gal/riel Beni tez ,  Diego Felipe de Luna v 
patronatos de Gregorio de rama , y el mismo García de 
Cárdenas ; bajo apercibimiento á los que no comparez
can por sí o por  medio de p rocurador den t ro  fiel té rm i
no de 3¡i dias, á contar desdo que se inser te  este edicto 
cu la G a c e t a  do Madrid, que les p a ra rá  ente ro  perjuicio, 
entendiéndose que renuncian su derecho en favor de los 
que  obiongnn la adjudicación,  con la que se les tendrá  
po r  conformes.

Dado en la villa de Chiclana á 9 de Dic iembre  de 
1S52.-- -Cristóbal ríe Casiro y Pisa.:—Por  su mandado, 
José. María Araujo .

En v ir tud  do providencia  del Sr. D. José Calderón 
de Du rango . Juez  de p r im era  instancia del distrilo de 
Sania C ruz  de esta p l a z a . en autos de sucesión por 
fal lecimiento  inlesmdo de 1). Luis Gonzaga de Olio, se 
c i ta ,  llama y convoca a todas las | ersonas que como 
p a r ien te -  ó como acreedores se consideren con derecho 
á sus bienes,  pura  que un d  term ino de 90 dias, con
tados desdi.* la publicación de esto anuncio  en la G ace ta

de Madrid t se p re sen te n  por sí ó legalmonlo autoriza
dos en dichos autos á deduci r el derecho de  que  se con-  ■ 
sideren  asis tidas; con apercibimiento de que  pasado di
cho té rmino sin verificarlo, se con t inuarán  los autos 
hasta  su den sa  m la cual les p a ra rá  él perjuic io  que, 
gua ¡cediere.

Cádiz 17 ríe Marzo de 1 853. Joaqu ín  Rubio.

En vir tud de providencia  del Sr. !). José Alaría 
M o n te m a y o r . Juez  de primera instancia en esta capital , 
refrendada de.i escribano de su número  D. Redro Cle
mente  M ar ín , se ir? señalado /rara ro íenra r ju n ta  gene
ral de acreedores  íi tus bienes de la te s tam en ta r ía  con
cursada de D, Tomás Jo rdán  y Canto el din 10 del cor
r ien te  á la hora do las doce de la m añana  en la audien
cia de su señor ía ,  sil a en el piso bajo de la te rr i to r ia l.

Lo que; sí1 anuncia por medio de este  periódico, á iin 
de que llegue á noticia de aquellos cuyo domicilio se 
ig n o ra , pa ra  que  sí» s irvan  concur r i r  á dicho acto;  b a jo  
apercibimiento de que en otro caso podra  p a ra r le s  p e r 
juicio.

M adrid 1 °  de Abril de 1 8 53. =  P edro  C lem ente 
.Mar i n.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Francisco  San
che/. Oca ña , Juez de p rim era  instancia del d is tr ilo  del 
Centro  de esta c o r l e , re f rendada  por  el esc jó baño del 
núm ero  el licenciado D. Manuel Sainz d é l a  L a s t ra ,  se 
cita , llama y emplaza por  tercero  y último té rm ino  
de lo dias á todos los (pie se crean  con derecho á los 
bienes quedados al óbito de D. Esteban Solórzano , n a 
tural y vecino que fué de esta c o r te ,  p a ra  que den tro  
de dicho término lo deduzcan mi forma en el re ferido 
juzgado y (escribanía; apercibidos  que  de no hacerlo 
los p a ra rá  (ó perjuic io  que haya  lugar.

Madrid 1? de Abril de 1 8 5 3 . ----Lastra.

En v i rtud de1 providencia  del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña , Juez  de p r im era  instancia doi dis tr ilo  de! Centro 
de esta capital, re f rendada  del escribano del n ú m ero  de la 
misma D. Ferm ín Gutié r rez  y Gomara  , se c i t a ,  llama y 
emplaza per té rmino do nueve dias á la pe rsona  en cuyo 
poder ubre una carpeta  expedida por  la Dirección ge
nera! del Tesoro á favor de D. Manuel Roucliua y  en 
dosada por este á i). José So to ,  reg is t rada  con el n ú 
mero 110, y  l in ea d a  por el oiiciai encargado D. Pedro  
S a lava rr ía ,  la cual es re ferente  á cuat ro  documentos  de 
Deuda á cargo del Tesoro , presentados  en la Dirección 
del mismo en 2 4 de Febre ro  de 1 8 4 8 ,  y  expedidos  el 
uno en 16 de Junio  de 1841 y  los otros tres  en  14 de 
Febrero  de 1 842 . y están señalados  con los números  
3 0 6 ,  128,  268 y  1 3 3 ,  im por tan tes  reales v e l ló n ;  el 
p r im ero  2 4 ,0 0 0 ;  el segundo 50 ,000 ;  el te rcero  45,000,  
y el cuarto  28,000 , que á una suma hacen 1 47,000 rs., 
cuya carpeta  se ha ex trav iado  a mediados de Enero  del 
co rr ien te  año , á íin de que den t ro  de dicho té rmino la 
presente  en el referido  juzgado y escribanía ,  sita en la 
plazuela del biombo . núm. 2 ,  piso b a jo ,  y si a lgún 
derecho orce» te ne r  á ella le deduzca en fo rma; bajo 
apercibimienlo de que no verif icándolo le p a r a r á  el p e í -  
juicio ([lie haya  lugar.

Madrid 30 de Marzo de 1 853. —- Sánchez Ocaña.=  
Ferm ín G u lie r rez  y  Gomara.

D. Francisco Seco y  Cáceres,  secre ta rio  honorario  
de S. M. y  Juez  de p r im e r a  instancia de  esta  vil la  de 
M anzanares  y su part ido  £:c.

Por  el presen te  se ci ta , llama y  emplaza á D. Ra
món Diaz Pinés ,  abogado,  na tu ra l  y vecino de esta va
lla , contra quien en dicho mi juzgado se sigue causa 
criminal de oficio sobre falsedad cometida en las actas 
electorales de Diputado á Cortes de este  d is t r i to ,  habi
dos en esta  villa los dias 4 y  5 del mes próxim o pasa
d o , para  que en el té rmino de 30 dias se p resen te  en 
la cárcel pública de esta  cabeza de part ido  á re sponder  
los cargos  que rn  dicha causa le re s u l t a ;  entendido que  
si asi lo hiciere se le oirá en jus t ic ia ,  y  de  no p re sen 
ta r s e ,  se seguir á  la causa en rebe ld ía ,  parándole  el 
per ju ic io  que ha ya  lugar.

M anzanares  22 de Marzo de 1 S 5 3 .= F r a n c i s c o  Seco 
y Cáceres.—-Por mandado de su señor ía  , Francisco J i 
ménez y Pallares.

D. Tomás A yu so ,  Juez  de p r im era  instancia de esta  
capital y su part ido  y  de Hacienda de esta provincia  
por  S. Al. n .  I). G . ) &c.

Por  el p resen te  cito, llamo y  emplazo á José Anto 
nio Almeida, vecino de Poyares  (Portugal) ,  para  que 
den tro  del té rmino de 30 (lias, contados desde que e3te 
edicto se inserte en la G aceta del Gobierno,  comparezca 
en este juzgado á ser  oido en la causa que contra  el 
mismo me hallo ins truyendo  por  la escribanía  del r e 
frendante  sobre haber le  aprehendido los carabineros del 
ie ino  un  caballo negro  que conducía sin guia po r  la 
cuesta del R ebcu ton ,  té rmino de la liinojosa de Duero, 
el 5 de Octubre  ul timo;  apercib ido que de no verificarlo 
en el te rmino (pie se le p ro l i ja ,  se sustancia rá  la causa 
en rebeldía . parándole  el perju icio que haya lugar.

Dad" en Salamanca á 27 dé Marzo de 1 8 5 3 . = T o m á s  
Ay uso.. --Por m andad"  de su seño r ía ,  Joaquín  Frutos.

En v ir tud  de providencia  del señor D. Juan  do 
Cárdenas . Juez  de p r im era  ins tancia do las Afueras  de 
M adrid , por  la esc ribanía  de Noblejas se cita ,  llama y  
emplaza  a Salvador Fe rrer ,  na tu ra l  de Iilar, soltero, 
mozo de billar, de 28 años de e dad ,  para  que  en el 
té rmino de nueve  d ias ,  siguientes al de  la publicación 
de este anuncio ,  que por  p r im er  plazo se señala ,  se 
p resen te  en la cárcel  de presos de la corte  ó en este 
juzgad"  á r e s p o n d e r á  los cargos  (pie. le resu l tan  en causa 
que contra el mismo se sigue por  herida á Mariano Ye- 
lasco; -apercibido que  do no hacerlo se le declarará  con
tumaz y rebelde, y  se con t inuará  la causa en su ausen
cia . parándole  el perju icio que h aya  lugar.

Cham ber í  26 de Marzo de 1 8 5 3 . =  Miguel G arcía 
Noblejas.

1). Victor López de Ataría, Juez  de p r im era  in s tan
cia de esta villa de Lillo y  su p a r t id o ,  (pie de ser  así 
y halla rme en actual ejercicio el infrascri to escribano 
dá fo.

Por el presente  cito, llamo y emplazo  á los que en 
cualquier  co n cep to  tengan (pie r e d a m a r  algún derecho 
á los bienes quedados por la m uer te  abintestato del 
p resb í te ro  I). José Calero . religioso exclaustrado que fué 
del orden  de San Francisco de la vecindad de A’illacañas, 
p ara  que lo deduzcan en deluda forma en este» juzeado  
dentro  de! té rmino de 3 0 dias que al efecto se señalan, 
á conta r  desdi' el en que se verifique su inserción en el

Boletín oficial de esta  provincia  y  G a c e t a  del Gobierno; 
en la inteligencia que si lo hic ieren se les adminis tra rá  
justicia ,  y de lo con tra r io  les p a ra rá  el perju ic io  que 
haya  lugar.

Dado en Litio á 31 de Marzo do 1 8 53 . = Victor  Ló
pez de Alaría. —- P o r  mandado de S. S.,  Aíauricio Car
rascosa.

P o r  el p resen te  se cita , llama y emplaza por  segun
do edicto, pregón  y  té rm ino de nueve  d ias,  que  em pe
zarán á conta rse  desde el siguiente  al de su publicación 
en la G aceta  y D iario de avisos  ele esta  capi ta l,  á Luis 
F e rn an d ez ,  José Costa ,  Simón Cotorta ,  Francisco Ló
pez,  Domingo Siiarez y  José San tos ,  á fin de  que  com
parezcan á la audiencia  del señor D. Antonio Esponera , 
Juez  de p r im era  instancia del dist ri to  de Maravil las  de 
esta corle ,  que la t iene en la p lan ta  baja  de la t e r r i to 
rial y  escribanía  de núm ero  de D. M anuel F ranco ,  á 
p re s ta r  cie rta  declaración en causa pend ien te  en dicho 
juzgado po r  qu im era  y  heridas ; a p o n  ¡ib idos que de no 
verif icarlo,  el procedimiento  se sustanc iará  en su ausen
cia y  rebeldía,  y les p a r a r á  el perju ic io  que h aya  lugar.

Juzgado de la Dirección general de Admin is tración 
m i l i t a r .= D .  J u an  Agustín Andrade  , agente  de nego
cios que parece  ha sido, se p re sen ta rá  en este juzgado 
en el té rm ino de 15 dias ,  ó bien manifes ta rá  al mismo 
su actual  p a ra d e r o ,  con objeto de recibir le  declaración 
en causa c riminal que  se ins truye .

Por el p resen te  se cita á Hilario Dávila  García,  
na tu ra l  de Y a ld cm o ro , casado, de  31 años de edad, 
zagal de d i l ige nc ia s , p a ra  que  se p resen te  en el ju z g a 
do de p r im e r a  instancia  de  las Vistillas de esta  corte  á 
cargo  de D. J u an  Fiol y  escribanía  de D. M anuel Ortiz, 
p a ra  hacerle  sabe r  el contenido de un  exhorto  librado 
por el señor Juez  de Falenc ia.

D. Felipe Mateo Moreno , Juez  de p r im e ra  instancia 
de esta villa de Scpú lvcda  y  su p a r t i d o . .

Por  el p re sen te  y  segundo té rm ino de nueve  dias 
se cita , llama y  emplaza á Gregorio N . , de oficio t e n 
de ro  , vecino de Roa , p a ra  que den t ro  de ellos se p r e 
sente  en las cárceles  de  este  juzgado  á re sponder  á los 
cargos que  le re su l tan  en causa que  en él se in s t ruye  
contra  el mismo y  otros e jecutores  del robo con vio len
cia al párroco de Gragera  y  o tros  delitos cometidos en 
la noche del 25  de Febrero  ú l t im o ,  pues  se le oirá  y  
adm in is tra rá  ju s t i c i a , y  en otro caso le p a ra rá  p e r 
juicio.

Dado en Sepúlveda á 2S de Marzo de 1 S 5 3 . = F e l ip e  
Mateo Moreno. =  P o r  m andado de su señor ía ,  Manuel 
de  la Mala Majuelo.

BOLSA DE MADRID .

C o t i z a c i o n  d e l  d i a  2  d e  A b r i l  d e  1 8 5 3  á  l a s  
tres de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos dol 8 po r  100 consolidado,  43 5 /8 .
Idem  d i fe r ido ,  $4 1 / 2 .
Inscripc iones de pa i t íc ipos  legos del 4 y 5 por 

4 00  , 2 1 .

Amort izable  de p r im era  en  nuevos  t í t u lo s , 11 p.
Idem de segunda , 5 3 / 4  p.
Acciones del Banco español  de  San Fernando,  101 1 / 2 .  
Material del Tesoro no p r e f e r e n t e ,  44.
Acciones de las Cabrillas y  C o ru ñ a ,  101 1 / 2 .  
Fomento  de 20 00 r s . , 81 1 / 4 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s ,  51-10 p.
P a r i s ,  5 -3 0  p.
A lican te ,  1 / 4  d.
B a r ce lo n a , p a r  pap .  d.
B i lbao , 1 /2  pap .  d.
Cádiz, p a r  pap .  d.
C o ru ñ a ,  1 / 2  d.
G ra n a d a ,  4 / 2  d.
M á la g a , 1 / 2  din. d.
S a n ta n d e r ,  p s r  pap.  d.
S an t ia g o , 4 / S  d.
Sevilla  , 1 / 4  d.
Va lenc ia ,  p a r  pap .  d.
Z a ra g o z a , 1/ 2  d.

Descuento  de le tras  al 6 por 4 00 al año.

R e c t i f i c a c i ó n .— E n  la  G a c e t a  d e  a y e r  d o m in g o ,  
pág .  4 * ,  a l f ina l  d e  la t e r c e r a  c o l u m n a ,  se  dice  
p o r  e r r o r  d e  c o p i a :  « E n  c u a n t o  á  la c u e s t i ó n  d e l  
d e s c u b i e r t o  ¿ c r e e  s u  s e ñ o r í a  q u e  n o s  h e m o s  d e  
p o n e r  e n  e l a r o  d e  d o n d e  v i e n e  e l p r i n c i p i o  d e  
e se  d e s c u b i e r t o ?  »

D e b e  d e c i r  : « E n  c u a n t o  á  la c u e s t i ó n  & c . ,  
¿ c r e e  s u  s e ñ o r í a  q u e  n o  h e m o s  d e  p o n e r  e n  c l a r o  
d e  d ó n d e  v i e n e  el p r i n c i p i o  d e  e se  d e s c u b i e r t o ? ) )

ANUNCIOS NO OFICIALES.

REGLAMENTO ORGANICO
D E L

CUERPO ADMINISTRATIVO DEL EJERCITO,
APROBADO POR .s. M.

EN 18 DE F E BRERO DE 1853.

Consta de un cuaderno en folio , y se
vende a i  rs. en el despacho de libros de
la Im prenta nacional. 6

En el despacho de libros de la misma 
se halla abierta la suscricion al Diario de 

las sesiones del Congreso de Sres. Diputados, 
tanto para la córte como para las pro
vincias. 1

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO
DE GAS.

Con fecha 16 del mes de Marzo últ imo fué comuni
cada á esta  sociedad el Real decreto de 2 del m is m o , por 
el cual  se ha dignado S. M. au to r iza r  la reorganización 
de esta compañía.

E n  su consecuencia  se reun ió  su j u n ta  de gobierno 
in te r in a ,  y  acordó:  que  no pudiendo convocar po r  falta 
de  tiempo á la j u n t a  general  de señores accionistas para  
el p r im e r  domingo de  Abril, si habia  de anunciarse  con 
el mes de ant icipación que p rev ien e  el a r tículo  37 de 
los e s t a tu to s , se señalase p a ra  la celebración de aquella 
el p r im e r  domingo de Mayo p r ó x i m o , con el fin de que 
los señores accionistas tengan  el tiempo necesario pa ra  
in fo rm arse  del estado de  la sociedad, á cuyo efecto, y  
de conformidad con el art ículo  23 de los re feridos es
ta tu tos  , la dirección te n d rá  á disposición de los sócios 
los documentos  q u e  en  el re fer ido  ar tícu lo  se de te r 
mina.

E n  su v i r t u d  la j u n t a  general o rd ina r ia  de señores 
accionistas te n d rá  lugar  el p r im e r  domingo del mes de 
Mayo pró x im o á las doce de su  m añana  en la calle de 
Cedaceros,  núm .  11 , c uar to  bajo.

Los señores  accionistas p od rán  p a sa r  á recoger las 
papeletas  de  en t rad a  desde el 20 de Abril todos los dias 
no feriados en la sec re ta r ía  de  la compañía  de doce á 
tres  de la ta rde .

La m em oria , b a lan ce , libros y  cuen tas de  la socie
dad  se h a lla rán  desde el dia 6 del p róx im o Abril á dis
posición de los señores sócios en las oficinas de la  mis
m a , calle de la M agda lena , núm . 2 , c u arto  p rincipal á 
las horas an tes  c itadas.

M adrid 31 de M arzo de 1 8 53 . - - P o r  acuerdo de la 
ju n ta ,  el s e c re ta r io , P . de V arg as. 2

E nsayos poéticos , po r  D. F. de  la V era  é Isla Fer
nandez.  Se vende  en  las lib rer ías  do Sánchez y  Villa-  
v e rd e  , calle de C a r r e t a s , y  en la de C u e s t a , calle 
M ayor .  1

E n  la p o r te r ía  de  la Dirección genera l  de Aduanas 
y  Aranceles se halla  de v e n t a ,  al precio  de 20 r s . , el 
cuadro  general  del comercio de España  con sus pose
siones de U ltram ar  y  Potenc ias ex t ra nge ra s  en 4 849 
y  1 850 ,  el cual  fo rma u n  tomo e n  folio de 900 pá
ginas.

T am bién  se ha lla rá  en  p ro v in c ia  en  las A dm inistra
ciones de A duanas. 6

L a l e y , re v is ta  de  legislación, ju r i sp ru d e n c ia ,  ad
min is tración y  notariado.  Organo oficial de l ilustre  co
legio de  abogados y  de la academia  sevil lana de legis
lación y  ju r i sp rudenc ia ,  bajo  la di rección del Dr. Don 
V entura  Camacho y  C arba jo ,  bibliotecario p r im ero  de 
la provincia l y  de la un ive rs idad  l i te ra r ia  de esta 
ciudad.

Condiciones de la  suscricion.

4? Cada mes se pub l ica rán  t re s  n ú m e ro s ,  en los 
dias 10, 20 y  30, de  24 páginas  cada uno,  en cuartc 
m a y o r ,  á dos co lum nas ,  con su  c u b ie r ta ,  llevados í 
casa de los señores  su sc r i to res , y  remit idos  fue ra  de k 
cap i ta l francos de porte .

Con los n úm eros  de seis meses se fo rm arán  tomos 
de 432 pág inas ,  p a ra  los que  se d a rá n  índices y  por
tadas.

2? El precio de suscricion es seis reales  al mes en 
Sevil la ,  fue ra  siete y  diez en  U l t r a m a r ,  haciendo el 
pago po r  meses adelantados.

3* Se suscribe en Sevilla , calle de  F r an c o s ,  antei 
plaza del Silencio, núm .  45, im p ren ta  y  ta l le r  de en
cuadernaciones  de D. J u a n  M oyano; en  casa de  los se
ñores T e n a ,  h e rm a n o s ,  calle de la G o r g o ja , núm .  4, } 
en la l ib rer ía  española  y  éx t r a n g e ra  de D. José  Maru 
G e o f r in , calle O la v id e , an tes  de la Pulga.  Fuera  d< 
esta  c iudad p o r  medio de l ib ranzas  sobre  correos ,  6 er 
sellos de franqueo,  en  c ar ta  f ranca  al A dm in is trador  d( 
la  Ley.

4* Quedan autorizados los Sres. p rom otores  de lo¡ 
partidos  p a ra  a dm it i r  suscriciones.  4

ESPECTACULOS.

T eatro del P rincipe . A las ocho de la  n o ch e .—Sin
fo n ía .— Felipe el P ruden te , d r a m a  n u e v o ,  o rig inal,  en 
cinco actos y  en ve rso ,  de D. Ped ro  Calvo Asensio, 
exornado del modo que  req u ie re  su  a rg u m e n to .— Tan
das do walscs  y  r igodones de J u g a r  con fuego  y  Don 
Simón. — El tonto Alcalde d iscre to , sainete .

T eatro d e  la C ruz. A las cuat ro  y  m ed ia  de la 

tarde. — Sin fonía .— E l dómine consejero , comedia  en dos 
actos.— Baile.— El sordo en la p o s a d a , comedia en dos 
actos.

A las ocho y  media de la noche.— E l cuadrillero , 
d ram a  en cuat ro  actos. — Baile. — El su til  tra m p o so , sai
nete .

T e a tr o  d i  V a r ie d a d e s . A las ocho y  media do la  

noche. — S in f o n ía .— J a i  cabra tira  al monte , comedia 
nueva  en tres  actos y  en prosa , original  de D. Manuel 
Bre tón de los H e r r e r o s . — Sinfonía  del Ncibuco. —  Hu
yendo del p ereg il  , ap laudido p roverb io  nuevo  en un
acto y  en prosa ,  original de D. M anuel Tam ayo  y  Baus*

T eatro d e l  I nstituto. A las ocho de la noche.— La 
choza de Tom , d ram a  nuevo  de g rande  espectáculo, en 
seis cuadros, e xornado  con todo su a p a ra to ,  y  en el que 
se e s t r ena rán  siete decoraciones y  el telón de boca.— 
La s a ld e  Tr iana  , bailable  español, compuesto  y  dirigido 
por I). José C a r r i o n , en el que  tom ará  p a r te  la señorita 

Quin te ro  y  cuerpo  de baile.

T eatro del D rama. A las cu atro  y  m ed ia  d e la tar

de. — El héroe por fu e r z a ,  com edia  en  tres a c to s .— 

Baile. — Dos y tino , p ieza  en  un  acto.

A las ocho y  media  de la noche. — D. Juan  Teno
r io , d ram a  en dos pa r te s  y  siete cuadros . — Baile.

T e a t r o  d e l  C irco .  A las ocho y  media de la no
che.— S in fo n ía .— El valle de A n d o r r a , zarzuela  en tres 

actos. — Baile.


